
Sr. Zaplana: EL EURO... 
 ¿TAMBIÉN PARA LOS MÉDICOS 

VALENCIANOS? 
 
 

Los médicos que trabajan en los Estados de la 
UE de nuestro entorno más próximo cobran más 
que los españoles y su salario crece mucho más 
a lo largo de su CARRERA PROFESIONAL. 
 
Según la Federación Europea de Médicos Asalariados (FEMS): 
 

Estado Salario Anual (Euros) 
 
ALEMANIA 

PRINCIPIO--------FINAL 
45.000 --------------   80.000 

AUSTRIA 50.000 -------------- 100.000 
BÉLGICA 75.000  --------------87.000 
FRANCIA 38.000 -------------- 79.000 
ITALIA 30.000  --------------75.000 
PORTUGAL 35.000  --------------60.000 
 
ESPAÑA 

 
33.000 –-------------- 36.000 

 

¿Para cuándo una inversión en clave de PIB «europeo» 
para la Sanidad española? ¿Hasta cuándo seguirá la 
farsa de las «guardias médicas», remuneradas 
miserablemente, camuflando ésta realidad? ¿Permitirá 
la PRESIDENCIA ESPAÑOLA DE LA UE que se 
traicione en nuestro país el espíritu de la Directiva 
Europea que limita la jornada de trabajo? 
 



¿PERMITIRÁN VD. Y EL SR. AZNAR, QUE SU 
LIDERAZGO INTERNACIONAL DURANTE LA 
PRESIDENCIA ESPAÑOLA DE LA UE PUEDA 
QUEDAR EMPAÑADO POR LA CONFLICTIVIDAD 
A LA QUE ARRASTRAN A LOS MÉDICOS? 
 
EXIGIMOS la «CONVERGENCIA SANITARIA REAL»: 
 

 IMPLANTACIÓN DE LA CARRERA PROFESIONAL 
CON DOTACIÓN ECONÓMICA SUFICIENTE. 

 NIVELES RETRIBUTIVOS EN LÍNEA CON LOS 
ESTADOS DE NUESTRO ENTORNO. 

 PAGAS EXTRAORDINARIAS «COMPLETAS». 
 APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 93/104/CE, CON 
LIMITACIÓN DE LA JORNADA Y RECONOCIMIENTO 
LEGAL DE TODOS LOS DESCANSOS Y LIBRANZAS. 

 JORNADA ORDINARIA DE 35 HORAS SEMANALES. 
 VOLUNTARIEDAD Y RETRIBUCIÓN JUSTA DE LAS 
GUARDIAS MÉDICAS (HORA ORDINARIA + 75%). 

 COBRO DE LAS GUARDIAS MÉDICAS EN ILT Y 
EMBARAZO. 

 ALTERNATIVA A LAS GUARDIAS POR RAZONES DE 
EDAD O ESTADO DE SALUD, SIN PÉRDIDA DE 
PODER ADQUISITIVO. 

 PLAN DE ESTABILIDAD LABORAL REAL, CON 
RESPETO A LOS LEGÍTIMOS DERECHOS DE LOS 
DIFERENTES COLECTIVOS Y ELIMINACIÓN DE LOS 
«CONTRATOS BASURA». 

 PLAN DE DOTACIÓN DE PERSONAL, CON 
CREACIÓN EFECTIVA DE NUEVAS PLAZAS, QUE 
PERMITA LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA 
COMUNITARIA. INCREMENTO DE PLAZAS MIR. 

 DESBUROCRATIZACIÓN DE LA RELACIÓN MÉDICO-
ENFERMO CON PLENA LIBERTAD PROFESIONAL 
EN LA LABOR ASISTENCIAL.  


